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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

REAL DECRETO.
De conformidad con la propuesta de Mi Consejo 

de Ministros, Vengo en nombrar Consejero Real en 
clase de ordinario á D. Juan Butler, Intendente ge
neral militar.

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Intendente general militar á 
D. Francisco de Paula Orlando, Conde de la Romera, 
Ministro que ha sido de Hacienda y actual Consejero 
ordinario del Consejo Real.

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la 
Guerra-Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro plenipotenciario de S. M. en Constantinopla 

partic ipa con fecha 20 de Octubre último que según com u
nicación oficial que ha recibido del Ministerio de Negocios 
ex lrahgeros ,  el Gobierno imperial  ha d e te rm in ad o ,  con el 
fia de r ep r im ir  la sublevación que ha estallado en la isla de 
Sanaos, q ue  desde el 29 del mismo se bloquee dicha isla 
por los buques  de gue rra  que  se hallan en e l  Archipiélago 
al m ando del Vicealm irante  Mustafá-bajá.

Lo que se publica para  que llegue á noticia del comercio.

El Cónsul de E spaña en Lisboa partic ipa con fecha 10 del 
corr ien te  el fallecimiento ab intestato ocurrido en el sitio l la 
mado del C aram ujo ,  partido  judic ial  de la villa de A l-  
m ada , del súbdito español Simón B arrero  R ev e l lo n , de edad  
de 47 años,  soltero, hijo de Manuel Revellon y de Ignacia 
B arre ro ,  y na tu ra l  de San Salvador de Villamayor de la G i-  
r o n d a , part ido  de Verin en la' provincia de Orense. Ha de
jado algunos m uebles  y efectos de una pequeña fonda que  
tenia en el expresado  sitio del C aram u jo ,  y se le ha en
contrado en d inero  portugués la can tidad  de 123.380 re is ,  ó 
sean 2682 rs. vn. y 15 pesetas españolas.

Lo que se publica á fia de q ue  los herederos  legítimos 
del difunto se presenten  por sí ó por apoderado en el con
sulado de España en Lisboa pa ra  p e rc ib i r  la parte  que  á 
cada uno co rresponda de la c itada herencia.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGUL AR  PARA CUYOS REMAT ES SE SEÑALA DIA.

Por prov idencia  de los Sres. In tendentes  de las p rov in 
cias que  á continuación se expresan  están señalados en sus 
respectivas capitales p a ra d o s  rem ates de las fincas nacio
nales an unc iadas  en el Boletín los dias que  se indican , de
biendo verificarse otros rem ates  de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una an te  los Sres. Jueces de p r im era  in s ta n 
cia y escribanos que se d irán  , con asistencia del adm in is
trad o r  principal de fincas del Estado ó persona qu e  le r e 
p resen te ,  y coa citación del p ro cu rad o r  síndico.

ZARAGOZA.
Dia 29 de Noviembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 

y D. Gabriel Santin Quevedo.
CENSO PROCEDEN TE DE SANTO DOMINGO DE ZARAGOZA.

Un censo gracioso de 752 rs. y 32 mrs. que  pagaba el 
Sr. Conde ^o P a r s e n t ,  vecino de la c iudad  de Zaragoza,

impuestos sobre sus estados de G u rrea ,  con capital al 33 ) 
un tercio al millar de 25,098 rs. y 2 mrs.,  por cuya canti
d ad  se saca á subasta.

CENSOS PROC EDENT ES DE LOS MERCENARIOS DE CALATAYUD.

Un censo gracioso de 4705 rs. y 30 mrs. de capital,  im 
puesto sobre una casa sita en la puerta  de Zaragoza de la 
c iu d ad  de C aia tayud , por el que D. Manuel Ibañez pagaba 
141 rs. y 6 mrs. de rédito anual.

Otro censo gracioso de 5647 rs. y 2 mrs. de capital, i m 
puesto sobre una casa sita en la indicada c iu dad ,  en F u e n 
te S e c o , por el que los herederos  de Joaquín  Aviñon pagaa 
169 rs. y 14 mrs. de rédito  anual.

Otro censo gracioso de 1129 rs. y 14 mrs. de capital, 
impuesto sobre una casa sita en dicha ciudad y puente, 
por el que  Joaquín García paga 33 rs. y 30 mrs. de rédito 
anual.

Otro censo gracioso de 2I96 rs. y 3 mrs. de capital, i m 
puesto sobre una casa sita en el barrio  del Bañuelo, de la 
expresada c iudad ,  por el que Antonio Guillen paga 65 rs 
y 30 mrs. de rédito anual.

Otro censo gracioso de 3764 rs. y 24 mrs. de capital 
impuesto sobre una casa llamada la Colorada , sita en el 
mencionado barr io  y c i u d a d , por el que el mismo paga 112 
reales y 32 mrs. de rédito anual.

Otro censo gracioso de 3764 rs. y 24 mrs. de capital,  
impuesto sobre una pieza sita en A lb u d e a , en término de 
la referida c iu d a d ,  por el que Antonio y José Guillen pa
gan 112 rs. y 32 m rs .  de rédito anual.

Otro censo gracioso de  1505 rs. y 30 mrs. de capital, im 
puesto sobre una casa sita en el ba rr io  de la Consolación 
de la c iudad  de C aia tayud ,  por el que  José y María Andrés 
pagan 22. rs. y 20 mrs. de rédito a n u a l

Un censo gracioso de I j  47 rs. y 2 mrs. de  capital, im p u es 
to sobre una he redad  sita en A lb u d e a ,  en térm ino de la 
mencionada c iudad  , por el que Doña Isidora Domingue- 
paga 34 rs. y 14 mrs. de rédito  anual.

Otro censo gracioso de 3137 rs. y 9 mrs. de capital,  im 
puesto sobre una casa sita en el Bañuelo, en la referida c iu 
dad  , por el que Vicente Badesa paga 94 rs. y 4 mrs. de r é 
dito anual.

Otro censo gracioso de 2227 rs. y 15 mrs. de capital, 
impuesto sobre un huerto de hanega y media, sito en la C a r 
re ra  de San Ju an  de L e tran ,  ,en dicho té rm in o ,  por el que 
los herederos  de Manuel Melcüdo pagan 66 rs. y 28 mrs. de 
rédito anua!.

Estos 10 censos han sido capitalizados al 33 y un  tercio 
al miliar.

Un censo perpetuo de 188 rs. y 8 mrs. de capital ,  i m 
puesto sobre una viña de una yugada ,  sita en el camino de 
Munebrega , en el mencionado té rm in o ,  por el que  Ju an  P a 
blo Lázaro paga 2 rs. y 28 m rs . ,  hab iendo  sido capitalizado 
al 66 y dos tercios al millar.

Estos 11 censos pagan de rédito  anual 857 rs. ,  y su ca
pital es de 29,413 rs. y 25 m rs . ,  por cuya can tidad  se sa
can á subasta.

CENSOS PROCEDENTES DE SANTO DOMINGO DE CALATAYUD.

Un censo perpetuo de 1505 rs. y 30 ínrs. de capital ,  i m 
puesto sobre una era y pieza , sita en el Postigo de San Iñi
go en A lbudea ,  en la referida ciudad  de C a ia ta y u d ,  por el 
que Mariano F e r re r  paga 22 rs. y 20 mrs. de  rédito  anual.

¡ Otro censo perpetuo de 5019 rs. y 21 mrs. de capital, 
impuesto sobre una casa coa co rra l ,  sita en la B arre ra  de la 
m encionada c iudad , por el qu e  Am ando Marco paga 75 rs. 
y 10 mrs. de rédito  anual.

Otro censo perpetuo de 941 rs. y 4 mrs. de  c a p i ta l , im 
puesto sobre u na  pieza, sita cerca del molino llamado del 
Guiral,  en la citada c iu dad ,  por el qu e  el Conde de Argillo 
paga 14 rs. y 4 mrs. de rédito anual.

Otro censo perpetuo de 6274 rs. y 17 mrs. de  capital, 
impuesto sobre casas sitas en la Bodeguilla , en  la citada 
c iudad, por  el que  José Estanga paga 94 rs. y 4 mrs. de 
réd i to  anual.

Otro censo perpetuo de 2509 rs. y 27 mrs. de capital, 
im p u es to  sobre una casa con bodegón y c o r r a l ,  sita en el 
ba rranco  de las Pozas, en la referida c iu d a d ,  por el que 
D. Juan  Lorenzo paga 37 rs. y 22 mrs. de rédito  anual.

Otro censo perpetuo de 564 rs. y 24 mrs. de c a p i ta l , im 
puesto sobre una viña de 5 h a n e g a s , sita en Rivota , en la 
expresada  c iu d ad ,  por el que  paga el mismo 8 rs. y 16 mrs. 
de rédito anual.

Otro censo perpetuo de 2509 rs. y 27 mrs. de capital, 
impuesto sobre los bienes de María Cruz Martínez, sitos en 
la misma c iu dad ,  por el que  paga 37 rs. y 22 mrs. de ré 
dito anual.

Otro censo perpetuo de 35! 3 rs. y 25 mrs. de capital, 
impuesto sobre los bienes de Vicente  M alu e n da , sitos en d i 
cha c iu d a d ,  por el que paga 52 rs. y 24 mrs. de réditc 
anual.

Otro censo perpetuo de 2258 rs. y 28 mrs, de capital

impuesto sebre los bienes de la viuda de Pedro  Asensio, 
sitos en la indicada c iu d ad ,  por el que paga 33 rs. y 30 mrs. 
de rédito anual.  *Otro censo perpetuo de 3764 rs. y 24 mrs. de capital, 
impuesto sobre los bienes dé Pascual Monton , sitos < n la 
citada c iu d ad ,  por el que paga 56 rs. y 16 mrs. de rédito 
anual.Estos 10 censos pagan de rédito anual 432 rs. y 32 mrs., 
y su capital  al 66 y dos tercios al millar es de 28,862 rs. 
y 23 m rs . ,  por cuya can tidad  se sacan á subasta.

CIUDAD-REAL.

Dia 29 de Noviembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aunóles 
y D. Gabriel Santin Quevedo.

CENSOS PROCEDENTES DE LOS CARMELITAS DE MANZANARES.

Un censo de 4000 rs. de capital ,  en el partido  y pueblo 
de M anzanares, que d isfru tan  Telesforo Medina y socios, 
por el que  pagan 120 rs. de rédito a n u a l ,  sirv iendo de base 
para  la subasta  la can t idad  do 8000 rs.

Un censo de 3000 rs. de cap ita l ,  on dicho pa rt iao  y 
pueb lo ,  que  disfruta D. Manuel F e r n a n d e z  Caballero , por  
el que  paga 90 rs. de rédito a n u a l , sirv iendo de baso p a ra  
la subasta  la can tidad  de 6000 rs.

Otro censo de 2056 rs. de capital,  en el referido part ido  
y pueb lo ,  que  d isfru tan Pedro  José Garrido y socios, por el 
que pagan 61 rs. y 23 mrs. de lédito  a n u a l ,  s irv iendo de 
base p a ra  la subasta  la can tidad  de 4112 rs.

Otro censo de 1000 rs. de c a p i t a l , en el citado partido y 
pueblo ,  que  disfru tan Catalina Díaz C ám ara  y socio, por  el 
que  pagan 30 rs. de rédito an u a l ,  s irv iendo de base para  la 
subasta Ja cantidad  de 2000 rs.

Otro censo d8 1000 rs. de c a p i t a l , en el indicado part ido  
y p ueb lo ,  que disfru ta D. Juan  F ernandez  Caballero ,  por 
el que paga 30 rs. de rédito a n u a l ,  s irv iendo  de base p a ra  
la subasta la can tidad  de 2000 rs.

Otro censo de 2334 rs. dé  c a p i ta l , en el expresado  p a r 
tido y p ue b lo ,  que disfruta Juan  Francisco Domínguez, por 
el que paga 70 rs. de rédito a n u a l , s irv iendo  de base pa ra  
la subasta la cantidad de 4668 rs.

Otro censo de 1000 rs. de capital, en el mencionado p u e 
blo y part ido ,  que  disfruta Cayetano Montes, por el que  pa
ga 30 rs. de rédito a n u a l , s irv iendo de base pa ra  la subas
ta la can tidad  de 2000 rs.

Otro censo do 1000 rs. de cap ita l ,  en dicho partido y 
pueblo, que  disfru tan  el mismo y Luis C am o c ho , por el que 
pagan *30 rs. de rédito  an u a l ,  sirv iendo de base para  la s u 
basta la can tidad  de 2000 rs.

Otro censo de 2500 rs. de ca p i ta l , en el citado partido  y 
pueblo, que disfru tan  Miguel Sánchez Calero y socio, por 
el que pagan 75 rs. de rédito  a n u a l ,  s irv iendo de base pa ra  
la subasta  la can tidad  de 5000 rs.

Otro censo de 1300 rs. de capital,  en el citado part ido  
y pueblo ,  q ue  d isfru ta  Alfonso Herreros, por el que  paga 
39 rs. de rédito an ua! ;  s irv iendo de base p a ra  la subasta  
la cantidad  de 2600 rs.

Otro censo de 3344 rs. de capital,  en  el citado part ido  
y pueb lo ,  que disfru ta Vicente Sánchez de A vila ,  por el 
que  paga 100 rs. de rédito  an u a l ,  s irv iendo  de base pa ra  
la subasta la can tidad  de 6688 rs.

Otro censo de 1078 rs. de cap ita l ,  en el expresado p a r 
tido y pueblo ,  que  disfru ta  Diego Criado,  por el que paga 
32 rs. y 10 mrs. de rédito a n u a l , s irv iendo de base pa ra  la 
subasta la can tidad  de 2156 rs.

Otro censo de 676 rs. de cap ita l ,  en el indicado part ido  
y pueblo, que disfru ta  Francisco Felpa ,  por el que paga 20 
reales y 9 mrs.,  s irv iendo de base pa ra  la subasta  la can t i 
dad  de 1352 rs.

Otro censo de 750 rs. de capital,  en el indicado part ido  
y pueb lo ,  que d isfru ta  Agueda Arias ,  por  el que  paga 22 
reales y 17 mrs. de rédito a n u a l ,  s i rv iendo de base pa ra  la 
subasta  la can tidad  de 1500 rs.

Otro censo de 250 rs. de c a p i t a l , en el indicado pa rt ido  
y pueblo, que disfruta Juan  Antonio Calero, por  el que pa 
ga 7 rs. y 17 mrs. de rédito an u a l ,  s irv iendo  de base para  
la subasta  la can tidad  de 500 rs.

Otro censo de 1500 rs. de capita l ,  en el expresado p a r 
tido y pueblo ,  que disfru ta D. Miguel Camacho y socio, por 
el que pagan 45 rs. de rédito  an ua l ,  sirv iendo de tipo pa ra  
la subasta  la cantidad de 3000 rs.

Otro censo de 1500 rs. de cap ita l ,  en el citado partido 
y pueblo ,  que disfruta Blas Romero, por el que paga 45 rs.  
de rédito a n u a l ,  sirv iendo de base para la subasta  la can
t idad  de 3000 rs.

Otro censo de 1219 rs. de capital,  en el mismo partido  
y p u e b lo , que disfruta Juan Cristóbal P e ñ a l v e r , por el que  
paga 36 rs. y 19 mrs. de rédito anual,  sirv iendo de base p a ra  
la subasta  la can tidad  de 2438 rs.

Otro censo de 1400 rs. de capital ,  en el referido p a r t i 
do y pueblo, que  disfru ta Cristóbal G a loro , por el que  paga



42 rs.  de rédito an u a l ,  s irv iendo de base para  la su b a s ta  la
can tidad  de 2800 rs. , 1 1 1  tfOtro censo de 667 rs. de capital, e a  el pueblo de M em- 
b r i l la ,  en dicho p a r t id o ,  que  disfruta Antonia Márquez P e -  
laez,  por el q u e  paga 20 rs. de rédito  an ua l ,  sirv iendo de 
base para  la subasta  la cantidad de 1334 rs

P rod u cen  de rédito anual estos censos 945 rs. y 27 mrs.; 
el im porte  total de su capital  es de 31,574 rs., y la base ge
nera l  por que se saca á subasta es de 63,148 rs.

CENSOS PROCEDENTES DE LOS MERCEN ARIOS DE HERENC IA.

Un censo de 776 rs. y 22 mrs. de capital que  disfruta 
Francisco Aragonés, por el que paga 22 rs, y 14 mrs. do 
rédito an ua l ;  s irv iendo de base para  la subasta la cantidad
de 1553 rs. y 10 mrs.Otro censo de 1200 rs. de cap ita l ,  que  d isfru tan Manuel 
Sánchez Duqueso y socios, por e! que pagan 36 rs. de r é - 
dito an ua l ;  s i rv iendo de base para la subasta  la can tidad
de 2400 rs. MOtro censo de 1000 rs. de capita l ,  que  d is fru tan  Marcos 
Gómez Lobo y socios, por el que pagan 30 rs. da  rédito  
a n u a l ; sirv iendo dé base pa ra  la subas ta  la can tidad  de 
200Ó rs.Otro censo de 3000 rs. de cap i ta l ,  que d isfru ta  Bernabé 
Z am ora ,  por el que paga 9 rs. de rédito a n u a l ;  s irviendo 
de base para la subasta la cantidad rio 600 rs.

Otro censo de 300 rs. de capita l ,  que  disfruta Alfonso 
Gallego, por el que paga 9 rs. de rédito an ua l ;  s irviendo 
de base pa ra  la subasta la cantidad  de 600 rs.

Otro censo de 1000 rs. de capital ,  que disfrutan Pedro  
José Tajuelo y socio, por el que pagan 30 rs. de rédito 
anual;  s irviendo de baso pa ra  la subasta la can tidad  de
2000 rs. - , «Otro censo de 700 rs. de capital,  que  disfrutan los h e 
rederos de Antonio Aragonés, por el que pagan 21 rs. de 
rédito anual;  sirviendo de base p a ra  la subasta la cantidad
de 1400 rs. .Otro censo de 110D rs. de capital ,  que  disfruta Hilario 
Buitrago, por el que  pagan 33 rs. de rédito an ua l;  s irv ien 
do de base para la subasta  la can tidad  de 2200 rs.

Otro censo de 475 rs. de c a p i ta l , que  disfruta Nicanor 
García Hidalgo, por el que paga 14 rs. y 8 mrs. de rédito 
a n u a l ;  s irviendo de base pa ra  la subasta la cantidad de 950
reales

Otro censo de 700 rs. de capital ,  que  disfruta Pablo Gar
cía P a r r a d o , por el que paga 2 1 rs. de rédito an u a l ;  sir
viendo de base para la subasta la can tidad  de 1400 rs.

Otro censo de 400 rs. de capita l ,  que  disfruta Vicente 
P a lm ero ,  por el que  paga 12 rs. de rédito an u a l ;  s irv iendo 
de base para  la subasta la can tidad  de 800 rs.

Otro censo de 1500 rs. de capital,  que disfruta Ju an  José 
O rtega ,  por el que paga 45 rs. de rédito anual;  sirviendo 
de base para  la subasta la can tidad  de 3000 rs.

Otro censo de 1100 rs. de capital, que  disfruta D. Basilio 
García Peñuela, por el que  paga 33 rs. de rédito anual; s i r 
v iendo de base para la subasta la cantidad de 2200 rs.

Otro censo de 375 rs. de capital,  que  disfuta D. Luis Al- 
m eida ,  por el que  paga 11 rs. y 8 mrs. de rédito ánual; 
s irv iendo de base pa ra  la subasta  la can tidad  de 750 rs.

Otro censo de 550 rs. de capital , que disfruta D. Jesús 
Bamon O r t i z , por el que  paga 16 rs. y 17 mrs. de rédito  
a n u a l ; sirv iendo de base pa ra  la subasta  la cantidad de

Otro censo de 1100 rs. de capital, que disfruta la viuda 
de Manuel García M aro to , por el que paga 33 rs. de rédito 
a n u a l ; s irv iendo de base pa ra  la subasta la can tidad  de 
2200 rs.Otro censo de 300 rs. de capital, que  disfru tan los h e re 
deros de León J im é n e z , por el que pagan 9 rs. de rédito 
a n u a l ; sirviendo de base para  la subasta  la can tidad  de 
600 rs.Otro censo de 800 rs. de c a p i t a l , que  disfruta A nto
nio García Maroto , por  el que  paga 24 rs. de rédito  anual;
s irv iendo de base pa ra  la subasta  la can tidad  de 1600 
reales.Otro censo de 1200 rs. de capital, que disfruta la v iuda
de Bartolomé A renas ,  por el que paga 36 rs. de rédito
an u a l ;  s irv iendo de base pa ra  la subasta la can t idad  de 
2400 rs.Otro censo de 400 rs. de cap ita l ,  que disfruta Francisco 
Antonio Martínez Fontecha , por el que  paga 12 rs. de r é 
dito a n u a l ; s irviendo de base para la subasta la can t idad  
de 800 rs.

Otro censo de 1000 rs. de capital , que disfruta Mariano
N aranjo ,  por el que paga 30 rs. de rédito an u a l ;  s i rv ien 
do de base para la subasta la cantidad de 2000 rs.

Otro censo de 500 rs. de c a p i ta l , que disfruta Canuto
A z añ o n , por el que paga 15 rs. de rédito an u a l ;  s irv ien 
do de base para  la subasta la can tidad  de 1000 rs.

Otro censo de 1700 rs. de capital, que d is fru tan  los he
rede ro s  de  Ram ona Fernandez  Toribio,  por el que pagan 
51 rs. de rédito a n u a l ; sirv iendo de base pa ra  la subasta  
la can tidad  de 2400 rs.

Otro censo de 1700 rs. de capita l ,  que disfruta Maximi
no A z a ñ o n , por el que paga 51 rs. de rédito anual;  s irv ien 
do de base pa ra  la subasta la can tidad  de 2400 rs.

Otro censo de 1900 rs. de cap ita l ,  que disfru ta Diego 
García Mascaraque , por el que pnga 57 rs. de rédito anual; 
s irv iendo de base para  la subasta la can tidad  de 3800 rs.

Todos estos censos están s ituados en el partido  de Alcá
zar  y pueblo de Herencia.

Producen de renta  an ua l  los expresados censos 661 rs. 
y  13 m rs .;  el importe total de su capital es de 22,076 rs. y 
22 m r s . , y la base general por la que  se sacan á subasta  
es de 42,153 rs. y 10 mrs.

CENSOS PROCEDEN TES DE LOS T R IN IT A R IO S  DE MEMDRILLA.

Un censo de 1100 rs. de cap ita l ,  en  el partido  de Man
zanares ,  en el pueblo de MembriKa, que  disfru tan  José N u -  
ñez Barranco y soc io , por el que pagan 33 rs. de rédito  
anual.

Otro censo de 308 rs. y 28 mrs. de c a p i ta l , en el citado 
partido y pueblo ,  que d isfru ta  Alfonso García de León , por 
el que paga 9 rs. y 9 mrs. de rédito  anual.

Otro censo de 1000 rs. de cap ita l ,  en  dicho part ido  y 
p u e b lo , que disfruta Pedro Martin de la Leona , por el que 
paga 30 rs. de rédito anual.

Otro censo de 300 rs. de ca p i ta l , en el indicado part ido

y pueb lo ,  que disfru ta Manuel García C a n o , por el que  p a -
ga 9 rs. de rédito  anua!.Otro censo de 1012 rs. de capital, en el menciooado p a r 
tido y pueblo, que  disfru tan  Bamon Nuñez y José Gutiér
rez por el que p 3 s;an 30 rs. y 12 mrs. de rédito anual.

Otro censo de 495 rs de capital, en el referido partido 
y pueblo , que disfru tan Pedro  Naranjo y socios, por el que 
pagan 14 rs. y 28 mrs. de rédito anual.

cOlro censo de 470 rs. y 14 mrs. de capital ,  en el cita
do partido y pueblo ,  que disfrutan Vicente Luna y socio, 
por el que pagan 14 rs. y 28 mrs. de rédito anual.

Otro censo de 900 rs. de cap i ta l , en el indicado partido  
y pueblo , que disfru ta  Pió A lu m b re ra , por el que paga ¿7 
reales de rédito  anual.

Otro censo de 500 rs. de ca p i ta l , en el expresado partí-  
do y pueb lo ,  que  disfruta Juan Ballesteros, por el qu e  paga 
15 rs. de rédito  anual.Otro censo de 400 rs. de c a p i ta l , en el referido partido 
y p ue b lo ,  que  disfru ta  José Manzanares, por el q ue  paga 
12 rs. de rédito  anual.Otro censo de 1000 rs. de capital,  en el indicado pa rt i 
do y pueblo, que disfruta Antonio Márquez, por el que pa
ga 30 rs. de rédito  anual.Otro censo de 760 rs. de cap i ta l , en igual partido  y p u e 
blo,  que d is fru tan  Vicente Moraleda y socios, pe r  el que 
pagan 22 rs. y 27 m rs. de rédito anua).

Otro censo de 400 rs. de capital, en el citado part ido  y 
p ueb lo ,  que disfru ta  Juan  Ballesteros, por el que  paga 12 
reales de rédito  anual.Otro censo de 600 rs. de capital,  en el mismo part iuo  y 
pueblo ,  que  d isfru ta  J u a n  Crespo, por  el que  paga 18 rs. 
de rédito anual.Otro censo de 3500 rs. de capital; en el mencionado, 
partido y p ueb lo ,  que  d isfru tan  Alfonso H erreros  y socios, 
por el que  pagan 105 rs. de rédito anual.

Otro censo de 791 rs. de cap ita l ,  en el citado partido y 
p ueb lo ,  que  disfru ta Mariana Labredo Torres y Cano, por 
el que  paga 23 rs. y 24 mrs. de rédito  anual.

Otro censo de 2200 rs. de capital, en el expresado p a r 
tido y p ue b lo ,  qu e  disfruta A ndrés  V il laherm osa, por el 
que paga 66 rs. de rédito  anual.

Otro censo de 400 rs. de c a p i ta l , en el indicado part ido  
y pueblo , que  disfru ta Manuel A la rc o n , por el que paga 12 
reales de rédito anual.

Otro censo de 600 rs. de cap ita l ,  en el expresado p a r 
tido y pueb lo ,  que  disfru ta  Gregorio Menchero, por el que 
paga 18 rs. de rédito  anual.

Otro censo de 500 rs. de c a p i ta l , en el citado pa rt ido  y 
pueb lo ,  que disfruta Santiago Romero,  por el que  paga 15 
reales de rédito anual.

Otro censo de 200 rs. de c a p i ta l , en el m encionado p a r 
tido y pueblo, que disfru ta  Alfonso T o r re s ,  por el que p a 
ga 6 rs. de rédito anual.

Otro censo de 1400 rs. de capita l ,  en  el mismo partido 
y pueblo de la S o lana ,  que disfru ta Julián Morales, por el 
que  paga 65 rs. de rédito  anual.

Otro censo de 1 180 rs. de capital ,  en el referido p a r t i 
do y dicho pueblo de la Solana, qne disfruta Angel C an d e 
las ,  por el que paga 58 rs. y 7 mrs. de rédito  anual.

P roducen  de rédito anual estos censos 646 rs. y 33 m a
ravedí? ,  y el importe total de su  capital es de 20017 rs. y 
8 m r s . , por cuya can tidad  se sacan á subasta.

VITORIA.

Dia 3 de Diciembre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

CE' iSOS PROCEDEN TES DEL M ONASTERIO DEL E S P IN O .

Un censo pe rpe tuo ,  por  el cual pagaba Ju lián  Guinea, 
vecino de Bachicabo, 3 fanegas y 6 celemines de trigo al 
plazo de 15 de Agosto.

Un censo p e rp e tu o ,  por el cuál paga Ju an  Gorcuera, ve
cino del B ach ic ad o , 3 fanegas y 10 celemines de trigo al 
plazo de 15 de Agosto.

Otro censo p e r p e t u o , por el cual paga Eugenio Montejo, 
vecino de B ergüen da ,  3 fanegas y 4 celemines de trigo al 
m ism o plazo.

Otro censo p e rpe tuo ,  por el cual paga Valentín  C orta-  
z a r ,  vecino de Fontecha,  un a  fanega y 6 celemines de t r i 
go al mismo plazo.

Importan los 4 censos que preceden , capitalizado su p r o 
ducto al 66 y dos tercios al m illa r,  24,333 rs. y 12 m a r a 
vedís ve l lón , por cuya cantidad se sacan á subasta.

Un censo p e rpe tuo ,  por el cual paga Julián Laria , ve
cino de E sp e jo , 3 fanegas de trigo y una  de cebada al p la 
zo de 15 de Agosto.

Otro censo perpe tuo ,  por el cual paga Gregorio Montejo, 
vecino de BergUenda, 4 fanegas y 6 celemines de trigo á 
igual plazo.

Otro censo perpetuo, por el cual paga José de Diaz, v e 
cino de dicho p u e b lo , 2 fanegas y 4 celemines de  trigo al 
mismo plazo.

Otro censo pe rp e tu o ,  por el cual paga Marcos L a n d a b u -  
ru ,  vecino del expresado pueb lo ,  3 fanegas de trigo al re
ferido plazo.

Importan los 4 censos qu e  p rec ed e n ,  capitalizado su 
producto al 66 y dos tercios al m il la r,  26,800 rs. vn . ,  por 
cuya cantidad se sacan á subasta.

Un censo pe rpe tuo ,  por el cual paga Cristina Lagos, v e 
cina de San Pelado, 8 fanegas y 6 celemines de trigo al 
plazo de 15 de Agosto.

Otro censo perpetuo, por el cual paga Santiago E s t ib a -  
lez, vecino de Salcedo, 6 celemines de  cebada al mismo 
plazo.

Otro censo pe rpe tuo ,  por el cual paga Manuel Guinea, 
vecino do V illam aderne ,  5 celemines de  trigo á igual plazo.

Otro censo perpe tuo ,  por el cual paga Paulino Gonzalo, 
vecino de Villabezana, una fanega y 3 ce lemines de trigo 
al mismo plazo.

Importan los 4 censos que  p reced en ,  capitalizado su pro
ducto al 66 y dos tercios al m i l la r ,  20,900 rs. v n . ,  por c u 
ya can tidad  se sacau á subasta.

No resulta que sobre estos censos g ravite  carga real 
alguna.

El pago del precio del im porte  de  las fiocas que  a n te c e 
den se satisfará en créditos de la d e ud a  pú b l ica ,  según el 
Real decreto de 19 de Febrero  de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente,  e n t r e -  j

gándose la quinta p a rte  al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia  al público con el objeto de que los 
individuos que  q u ie ran  in te resa rse  en la adquisición de las 
fincas insertas  pu ed an  acu d ir  con el fiador correspondiente 
según está m an d ad o ,  á h acer  sus proposiciones á los para
jes  señalados en el dia y h o r a  que  se cita.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v ir tud  de provid enc ia  d ic tada por el Sr. D. José Ma
ría Montemayor, Magistrado honorario  de la Audiencia  ter
ritorial de G ranada y Juez de p r im era  instancia  de esta 
villa, refrendada del escribano de núm ero  de ella D. Celes
tino de Ansótegui, se cita ,  Harpa y emplaza á los que se 
c rean  con derecho á los bienes quedados  por fallecimiento 
de José Gib rian ,  na tu ra l  y vecino que fue de esta corte, 
para que  dentro  do! térm ino  de 30 días lo deduzcan en el 
juzgado de dicho señor por medio de p ro cu rad o r  con po
d e r  ba s tan te ;  bajo ap erc ib im ien to  que de no hacerlo les 
p a ra rá  el perjuic io que  haya lügar.

D. Juan  Bolt y Tolosa, Juez de p r im era  ins tancia  de Ca
rayaca y su partido  &c.

Por el presente se hace saber  á Josefa González, na tura l 
de H uesca ,  soltera ,  de 40 años de ed ad ,  que  consultada con 
los señores de la Sala segunda de la Excma. Audiencia de 
Albacete la causa que  se la siguió en este juzgado y por el 
oficio del infrascrito  escribano sobre  h u r to  de ropas á An
drés  S a n p e d ro ,  de  este domicilio, recayó la  sentencia que 
fue publicada e a  27 de  Abril  de 1846, cuyo tenor  á la le
tra  es el s ig u ien te :

S e n te u c ia .= E n  la causa formada en el juzgado de pri
mera instancia  de C a ra v a c a , y sustanciada en esta superio
r idad  , en tre  p a r t e s , de la una el fiscal de S. M ., y de la 
otra Josefa González, r ep resen tada  por el p ro cu rad o r  Don 
Miguel Soriano, sobre robo de ro p a s ,  fallamos que debemos 
confirm ar y confirmamos el auto definitivo consu ltado ,  en 
cuanto por él se absuelve de la ins tancia  á Josefa González, 
á la que condenamos á las costas de su d e fe n s a , declarán
dose por ahora las dem as de oficio, pues por esta nuestra  
sentencia asi lo p ronu nciam os ,  m andam os  y f irm am o s .= D o n  
Francisco María de C as t i l la .= D .  Juan  PercZ de M a r u r e .=  
D. Lucas Antonio R a m ire z .= D .  Joaquín  T o r re b la n c a .= P o r  
el relator M illi , licenciado Francisco  Antonio Sánchez.

Y habiendo  sido infructuosas cu an tas  diligencias se han  
practicado en su  busca para notificarlo la sentencia inserta 
que  está dec la rad a ,  consentida y pasada en au toridad  de 
cosa ju zg ad a ,  he acordado en auto de este dia se incluya 
en la Gaceta del Gobierno para que  le s irva de notificación 
y le pa re  el mismo perjuicio que si se le hubiesQ hecho en 
persona.

Caravaca 3 de N oviem bre de 1849. =  Ju an  Bolt. =  Por 
su m a n d ad o ,  Miguel Polidano.

D. Ramón F ern an d ez  y Vázquez,  T en ien te  de infantería 
re t irado ,  Alcalde constitucional de esta villa y Juez in te 
rino de p r im e ra  instancia de su part ido  por ausencia del 
propietario  &c.

En v i r tu d  del p resen te  se cita ,  llama y em plaza á todos 
los he rederos  de D. J u a n  T a m a r iz ,  n a tu ra l  del A rah a l ,  y 
vecino que  fue de la c iu dad  de Sevilla , ya sea ir  los n o m 
brados  en su  tes tam ento ,  ó los que por  renun c ia  de estos 
hayan  de sueederle  ab in tes ta to ,  pa ra  que en el térm ino  de 
30 d ia s ,  contados desde la publicación de esta citación en 
la Gaceta de G obierno ,  se presen ten  en este juzgado por sí 
ó por medio de p ro cu rad o r  con poder bastan te  á d e d u c i r  
sus acciones en los d iferen tes  pleitos sobre p rop iedad  de 
bienes de varias  capellanías fundadas  en dicha villa del 
A rah a l ;  en el concepto que de no hacerlo den tro  de dicho 
té rm ino  les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Marchena á 2 de Noviem bre  de 1 8 4 9 .= R a m o n  
F erna ndez  V a z q u e z .= P o r  su m a n d ad o ,  José María Revollo.

El licenciado D. Diego Golfín, abogado do los Tribunales 
de la na c ión ,  Juez de p r im era  instancia  de este pa rtido  &c.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á todos los p a r i e n 
tes que  se crean  con derecho á la prop iedad  y posesión de 
los bienes que  en la villa de Pa te rna  del Campo pertenecen 
al pa tronato  fundado  en ella por el l icenciado D. Diego Gó
mez A n ay as ,  para que  se personen  á deducir lo  den tro  del 
térm ino de 30 dias por medio de p rocu rador  con poder bas
tan te ;  apercibidos que pasados sin verif icarlo se sus tanc ia 
rán  los autos en su reb e ld ía ,  y les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.  Y para que llegue á noticia de lodos he m a n d a
do se p ub l ique  por medio de la Gaceta de  Gobierno.

La P a lm a ,  provincia de H uelva ,  á 5 de N oviem bre  de 
184 9 .= D iego  Golfín. = P o r  m andad o  del Sr. Ju ez ,  Agustín 
Montes.

D. José Luis do U n am un o ,  Juez de p r im era  instancia de 
esta villa de Colm enar Viejo y su  partido.

Por el presente  se cita,  llama y emplaza por térm ino  de 
nu ev e  dias á Juan  Perez ,  soltero, cr iado qu e  fue de la ex 
celentísima Sra. Marquesa de Sotohaller ,  á fin de qu e  se 
p resen te  en este juzgado y escribanía del que re f ren d a  pa ra  
am pliar le  su declaración en causa que se in s t ru y e  por el 
robo ocurrido  á dicha señora y hacerle  sab e r  si q u ie re  ó no 
m ostra rse  parte  en dicha causa.

Dado t n  Colmenar Viejo á 10 de Noviem bre  de  1 8 4 9 .=  
José Luis de U n a m u n o .= P o r  su  m a n d a d o ,  Ju an  Ugalde.

Juzgado de p r im era  instancia  de Alcalá dé H e n a r e s .= A  
la recta adm inistración de justicia en la causa qu e  instruyo 
sobre el hallazgo de un cad áv e r  á que se refiere el exhorto 
de este juzgado á los dem as del r e i n o , publicado en la Ga
ceta en  21 de Julio a n te r io r ,  in teresa rec ib ir  declaración á 
José Olamos, que se le expidió pasaporte  p a ra  Madrid por 
el Sr. Jefe político de Zaragoza en 5 de Julio últ imo, h a 
biéndole sido refrendado  en una de las comisarías de la 
corte en 20 del mismo con dirección á Zaragoza; á D. José 
González, qu e  obtuvo el suyo en Huesca pa ra  Guadala jara  
en 5 de dicho Julio ,  bajo el n úm ero  625 ,  y se creia  en di~



cha c iudad  habría  pasado á Madrid en solicitud de algún 
destino como cesante del ramo de Hacienda p ú b l ic a ; á 
Mariano B ie la , que tam bién  se le refrendó pasaporte en 
Huesca en 3 de Julio ,  y en Zaragoza en 5 del mismo para 
Madrid, que le debió se r  expedido en G rañen en 14 de 
A b r i l , y á D. Manuel Antonio que se le refrendó su p a sa 
porte en Zaragoza en 5 de Julio que aparecía expedido en 
Grañen en 8 de Abril a n te r io r ,  bajo el número quinto; y 
como sin embargo de las diligencias practicadas al efecto de 
s u  comparecencia no hayan  podido ser hab idos ,  se les cita 
por el presente  para  que  donde quiera que se hallen se p re 
senten á cualquiera  A utoridad del distrito donde re s idan ,  y 
esta lo ponga sin dilación en conocimiento de este juzgado 
para la determ inación  que corresponda; y asimismo se rue
ga y encarga á dichas A u to ridades ,  tanto políticas como j u 
diciales, ó de cualqu iera  clase que fu e ren ,  en cuyos d is tr i 
tos resid ieren  todos ó cualesquiera de los referidos, lo pon
gan sin dilación en conocimiento de este T r ib un a l ,  no p e r 
mitiendo á ninguno de ellos ausen tarse  del distrito hasta 
que por exhorto ú otra forma se les comunique lo que  en la 
causa se acuerde.

Alcalá y Noviembre 11 de 1849.== Vicente Gómez de 
Enterr ia .

Dr. t>. Vicente Gómez de E n te r r ia ,  Juez de prim era ins
tancia de esta c iudad de Alcalá de Henares y su partido, 
de que el infrascrito  escribano da fe.

Por el p re sen ta  cito á Bautista F u r n e t ,  vecino de la v i 
lla de Torrejon de Ardoz, para  que  inm edia tam ente  que 
llegue.á su noticia este anuncio se presente  en este juzga
do á p res ta r  una  declaración en la causa que se sigue en 
el mismo en averiguación del au to r  ó autores de la m uer te  
dada á su hijo B au tis ta , hallado cadáver  en las inmediacio
nes de la villa de la Alameda; y ruego á las Autoridades 
qiie sepan  el p aradero  de dicho Bautista, lo hagan compa
recer á la m ayor b revedad .

Alcafá de Henares 12! de Noviembre de 1 8 4 9 .= V icen te  
Gómez de E n te r r i a .= P o r  m andado de S. S . , Estéban Azaña.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S N A C IO N A L E S

Barcelona 11 de Noviembre.— (Del Locomotor.)

 Anoche salió pa ra  las costas de Italia el vapor de gue r
ra León conduciendo la correspondencia  del Gobierno y p ú 
blica.

 Con un hermoso dia de p r im avera  se ha inaugurado
este medio dia el paseo de invierno en la muralla del mar. 
La concurrencia  que á él ha asistido hoy, si bien no n u m e
rosa, ha sido bastante  escogida, y es de esperar que en los 
dias sucesivos vaya adquir iendo  dicho paseo el favor que 
s iempre ha logrado de las bellas y elegantes d u ran te  la es
tación mas rigurosa. Difícilmente podria escogerse un  lugar 
mas á propósito ni mas delicioso que el de que algunos años 
á esta parta  ha elegido nuestra  sociedad.

 El maestro d8 instrucción primaria  , que  era de San
Baudilio de Llobregat, D. José María Surroea ,  ha renunc ia 
do aquel magisterio , y se p roveerá  por oposición.

 Hoy se ha celebrado con toda pompa y lucimiento la
fiesta mayor del inmediato pueblo de San Martin. Sabemos 
que asi la función religiosa, que ha tenido lugar du ran te  la 
m a ñ a n a ,  como los dos bailes que han dado algunos jóvenes 
aficionado.s d u ran te  la ta rde  y noche de este d ia ,  han a t r a í 
do una numerosa concurrencia  de forasteros.

( Del Fomento. )

Sobre las siete y media de la noche de an teayer p rec i
pitóse por el balcón á la calle un vecino que hab itaba  en 
una  casa de la B a rce lo ae ta , sita en la calle de Pescadores, 
hab iendo  quedado  muerto en el acto.

 Creemos curiosos los siguientes apun tes  que  tomamos
de un p e r ió d ic o :

No es extraño que algún curioso se haya ocupado en 
investigar el origen de la pa lab ra  protocolo tan usada en el 
dia. El resultado de esta indagación ha sido que la referida 
pa labra  fue inventada  en Constantinopla. La 44? novella ó 
ley del imperio bizantino, hecha para  esta c iu d ad ,  contiene 
el m andato  de que  cada acto público váya precedido de un 
protocolo, voz compuesta de dos griegas, protos' y collar, que 
significa primero y  encolar, y por amplificación enco'ar la 
prim era  hoja. Asi pues los protocolos no eran  mas que hojas 
de papiro  b lancas ,  que precedían  al acto, memorias ó e s -  
crifcd público. El documeuto no se consideraba auténtico si 
no estaba precedido de dicha hoja blanca. A veces iba se
llada con una m a rc a ;  pero no habia ni debia h ab e r  nada 
escrito en ella , pues la ordenanza prevenía  que no estuvie
se ni m anchada  ni borra jeada  la hoja del protocolo , y que 
fuese el que  quisiese el tamaño del escrito público, no p u 
diese faltar dicha ho ja ,  bajo pena de nulidad.

 — Cierto sugeto , sastre de oficio, hab itan te  en la B arce-
loneta, parece , según se nos ha indicado, que ha desapare
cido de la noche ó la m a ñ a n a ,  resultando ser deudor de 
cantidades no muy insignificantes por cierto. Puede p re su 
m irse  en  qué  estádo de desesperación es tarán  los acreedo
res  cuando  no tienen objetos de que apoderarse para  cobrar 
lo que se les debe. Tamaño abuso de confianza es digno de 
toda reprobación.

Sabemos que uno de nuestros mas distinguidos esculto
res en mármol va á p rincip iar  un im portante  trabajo des t i
nado para  la qu in ta  de un propietario que reúne al buen 
gusto no poca riqueza. Dicho trabajo consistirá, según te n e 
mos en tendido, en la formación de cuatro colosales esfinges 
dé mármol negro, copiadas de otras de la misma clase y ta
maño que existían en los ja rd ines  de uno de los sitios de 
recreo de un Soberano de Europa. Esperamos en tra r  en 
mayores detalles cuando esté terminado este im portante  t r a 

bajo, que no dudam os hon ra rá  á su laborioso y entendido 
autor.

i
¡

1 Hoy al medio d ia ,  y estando la atmósfera sum am ente
despejada , se ha alzado del mar en una grande  extensión 
una densa n i e b l a , la c u a l , llevando la dirección de Este á 
O este, ha atravesado la c iudad  en toda su longitud , envol
viendo de paso sus edificios mas descollantes, y p e n e tr a n 
do en algunas calles y j a r d i n e s , donde sem bró una pasa je
ra oscuridad. Se ha  hecho notable en este fenómeno la m a r 
cha que seguía la n ieb la ,-pu es  al paso que formaba unas 
veces densos to rb e l l in o s , se asemejaba otras á las olas de 
un m ar agitado. A las cuatro menos cuarto no quedaba n in 
gún vestigio de esos vapores que aparecen muy ra ras  veces 
en nuestra pura atmósfera.

  Ayer á consecuencia de una riña habida entre  algunos
individuos de una familia habitantes del barrio de Gracia, 
resultaron heridos dos de ellos, si bien que levemente. Sa
bemos que la A utoridad  entiende en este suceso, siempre 
desagradable , y mas cuando acontece entre personas que se 
albergan bajo un mismo techo.

 Sabemos que está ensayándose para ponerse en escena
esta semana, y á beneficio de uno de los actores de la com
pañía dram ática del teatro del Liceo, una comedia nueva 
que con el título de El estudiante Tramoya ha compuesto un 
jóven cursante  en esta un iversidad literaria. Se tienen los 
mejores antecedentes de esta composición, á la cual desea
mos el mejor éxito. Tenemos entendido que el beneficiado 
dedica toda la función á los alumnos de las varias clases de 
esta universidad.

( Del Barcelonés. )

En la m adrugada  del 28 del pasado Octubre ocurrió en 
la villa de Sarreal un conato de robo en que los ladrones 
salieron robados. Después de haberse retirado el sereno al 
am a n e c e r ,  fue un hom bre  á ¡llamar á la casa del médico, 
p retextando que se le necesitaba en. otra casa de la villa: 
acudió á ella con presteza, y se convenció por sí de que  h a 
bia sido engañado: entretanto los ladrones ocuparon los pu n 
tos que les parecieron convenientes para sorprender la ca
sa , ya que  por alguna casualidad que se ignora no pudie
ron hacerlo en la salida: tres se pusieron en el acecho de la 
puerta p r incipal ,  y el otro en una puerta excusada ,  por 
la que fue á su casa el doctor variando de dirección : al en 
tra r  se encaram ó tras él el ladrón , y advertido por el mé
dico, cerró la puerta y se escabulló por la casa, tropezó con 
el ladrón y le agarró y dió voces al tiempo que esto abria  
la puerta  principal á sus compañeros.

El discípulo de Esculapio, que cuenta ya mas de 60 na 
v idades ,  se abrazó al agresor impidiéndole que hiciese uso 
de u n  retaco que llevaba y le hizo soltar, y en esta lucha 
desigual por la edad  y circunstancias de las personas, y por 
estar el médico desprevenido y el otro a rm ad o ,  se decidió 
la victoria por el médico, que acordándose qne Dios le h a 
bia dado d ien tes ,  se defendió con ellos y dió algunos m o r 
discos en la cara de su contrario y en la oreja, en términos 
que parece salió herido ,  habiendo abandonado el campo y 
logrado e s c a p a r , dejando al médico el re taco , una manta, 
un pañuelo y acaso alguna otra prenda. El pueblo se a la r
mó luego, se tocó som aten, y no se consiguió da r  con los 
ladrones, habiéndose sabido que por el camino de B arbará  
habían  salido cuatro con armas.

Rosas 8 de Noviembre.— (Del Barcelonés.) 

Son las tres de la ta rd e :  en este momento fondea pre
cedente de Italia el vapor de guerra  Isabel / / ,  qu ien  va á 
em b arca r  300 quintales de carbón para  llegar- á esa.

Nuevamente hemos tenido el gusto de ver al ilustre  se
ñor D. Joaquín de Romá que ayer  al anochecer llegó con el 
objeto de visitar las fincas que  posee en este pun to ;  entre  
ellas la preciosa cante ra  de marmol que  exam ina  con un 
caballero inglés que le acompaña.

Agradecidos éstos vecinos al celo y circunstancias  que 
tanto ennoblecen al Diputado Sr. Rom á, se improvisó una 
serenata que tuvo lugar á las nueve  de la noche, poco des
pués de su llegada. Causó mucha satisfacción ver  confundi
dos á las Autoridades y demas empleados con la multi tud 
que prescindía de todo matiz político para  tr ibu ta r  aquella 
espontánea ovación.

Al frente de la se rena ta ,  el Sr. Alcalde felicitó al Sr. de 
Romá con un entrecortado discurso por las gratas sensacio
nes que  s e n t í a , al que contestó el Diputado por Olot con la 
desenvoltura  que le es característica y con un estilo tan 
correcto que fascinó á los concurren tes ,  y llevó la a d m ira 
ción y gratitud mucho mas allá de lo infinito qu e  esta co
marca debe al desprendimiento y celo de tan esclarecido 
como virtuoso caballero.

El Sr. Obispo de esta diócesis no pudo h onrarnos  con su 
presencia. Parece que  marcha á ocupar  su puesto en el S e 
nad o ,  y asi es que  han quedado burlados los anuncios de 
este Sr. cura párroco y los deseos de sus feligreses.

Gerona 10 de Noviembre,— (Del Postillón.)

Ayer ta rde  llegó el limo. Sr.  Obispo de  regreso de su 
larga expedición á los pueblos de la montaña y del A m p u r -  
dan á sum in is tra r  el sacramento  de la confirmación, reci
biendo en todas partes las benévolas atenciones y ovación 
de una grey religiosa, respetuosa y adicta á su pas tor ,  al 
que han corrido á recibir y sa ludar los pueblos enteros en 
los tránsitos y en las entradas.

Sevilla 12 de Noviembre.— [Del Porvenir.)

De cuatro años á esta parte  solo han  sido detenidos tres 
veces por salteadores de caminos los coches de diligencias 
ó correo en el distrito de esta p ro v in c ia , y no han tra scu r
rido tres dias sin que los criminales háy an  estado entrega
dos por la guardia  civil á los magistrados. A las dos y media 
de la m adrugada  del 31 último se cometió el tercer atenta
do ep tre  Ecija y  la Luisiana con la diligencia que venia de 
M a d r id , robando á los pasajeros el d inero  que llevaban so
bre s í ,  cuya operación fue obra de seis m inutos ,  temiendo

los ladrones llegasen las parejas de la guard ia  civil que so 
b re  el camino rondaban.

Los ladrones se llaman Antonio M a r t in , Antonio R odrí
guez, Manuel T am ar iz ,  Ju an  Tamariz y Manuel del Olmo, 
todos vecinos de la Luisiana , y cuyos cinco malhechores 
fueron presos por la Guardia civil el dia 2 , y entregados 
á los t r ibuna les  de jus tic ia ,  habiendo los dos primeros con
fesado su delito.

Todo io cual debe publicarse  para  satisfacción de la 
provincia y escarmiento de los cr im ina les ,  seguros estos de 
que no les La de valer para  ocultar sus delitos ni la sole
dad de los despoblados , ni las tinieblas de la n o ch e , ni 
cuantas c ircunstancias favorables escojan para cometer sus 
a te n ta d o s ; pues la G uardia  civil con su infatigable celo y  
el apoyo que  le da la au toridad superior política, á cuyas 
órdenes presta su se rv ic io , sab rá  encontrarlos como en la 
Ocasión p re s e n te , y entregarlos á los tr ibunales  para que 
sufran el condigno castigo.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

ESTADOS PONTIFICIOS.

El Cardenal Patr ic i ,  Vicario de Su Santidad en Roma, 
ha publicado el siguiente edicto acerca de la observancia 
de los dias festivos:

«Ea la pasada época funesta en que bajo el especioso 
nom bre  de libertad  se conculcaban toaos los derechos di
vinos y hum anos ,  llegó á tal punto la desenfrenada licen
cia de muchos que ya se creyeron autorizados á no respe
tar las disposiciones relativas á la santificación de los aias  
festivos. De aqui es q u e ,  con sumo escándalo y dolor de los 
buenos, viéronse profanados con obras serviles ,  con tene r  
abier tas las tiendas y alm acenes, y con m arcada  desobe
diencia á las suavísimas leyes dictadas á este propósito en 
nuestro edicto de 30 de Junio de 1847.

Este desorden, aunque  no con tanto descaro , continúa 
todavía en R o m a , y poco ó nada se observan los d ias  del 
Señor. Creeriamos por tanto faltar á uno de los m as esen
ciales deberes  de nuestro  m in is te r io , si no levantásemos la 
voz para  rec lam ar contra semejantes culpables trasgres io- 
nes, que á la par  que dem ues tran  un deplorable am in o ra -  
miento de fe en los rom anos, son capaces de a traer  sobro 
sus cabezas los formidables castigos con que Dios amenaza 
á los violadores de los dias que  le están consagrados.

Y como para desper ta r  á algunos y hacerlos entrar en  
su debe r  no bastan las m eras exhortaciones , á fin de con
seguir mejor la cesación de ese escándalo, declaramos en  
vigor y en todas sus partes lo que se p rev iene  en el m en 
cionado edicto de 30 de Junio de 1847, encargando  á todos 
su puntual observancia para  no in c u r r i r  en las penas en é l 
señaladas.

La fuerza pública, vigilará para  la puntual observancia 
de lo que se p rescribe  en dicho edicto, el cual debe rán  te
ner  fijado en sus oficinas los comerciantes , vendedores, due
ños de almacenes &c. á quienes en él se imponía esta obli
gación.

Dado en nuestra  residencia á 28 de Octubre de 1849.=»  
G. Card. Patrici , v ica r io .= Jo sé ,  Can. T am ass i ,  Secretario.»

A l e m a n ia . — F r a n c f o r t  5  d e  n o v ie m b r e .

El Senado do esta c iu dad  en su última sesión ha decla
rado adherirse  al tratado de 30 de Setiembre, relativo al es
tablecimiento de una comisión central provisional.

 El Ministro de Marina del imperio ha dir igido con Fecha
29 de Octubre una circular á todos los plenipotenciarios, 
anunciándoles se habían comunicado las órdenes oportunas 
para que se quemase la fragata de guerra La Gefion, antes 
que perm itir  1a recobren los dinam arqueses.

 Los periódicos de S tu t tgard t aseguran que la Asamblea
de los Estados del reino de  W u r le m b e rg  ha sido convoca
da para  el 20 de Noviembre.

A u s t r i a — V ie n á  3  d e  n o v ie m b re .

El Lloyd dice q u e , á pesar de la oposición q ue  encon
tró en W idin  el general Hauslab por parte  de los jefes de la 
emigración h ú n g a ra ,  3171 h om b re s ,  en tre  los cuales se  
cuentan 60 oficiales, se decidieron á volver á A u s t r i a , em 
barcándose el 21 de Octubre en los remolcadores el M ag-  
gyar  y el Mercurio. No qu edan  ya mas que 7 0 0  h om bres ,  
la mayor parte súbditos rusos.

. Han llegado á Viena las dos Reinas de Sájonia y de P ru- 
sia para negociar el casamiento de S. M. el Emperador.  El 
dia 4 deberán  celebrarse los esponsales en tre  S. M. el E m 
perador y la Princesa Juana  de Sajonia.

 De Zara escriben al Lloyd de Viena lo s ig u ien te :
La cuestión bosniaca parece hallarse definitivamente re

suelta. Según las correspondencias de la f ro n te ra , el Visir 
ha concedido á los insurgentes todo lo q ue  ped ían ,  y se ha  
retirado á Trayenich.

 .El E m perador acaba de o rd enar  una quinta  de 1 5 ,0 0 0
hombres en el reino Lombardo-Veneto .

DINAMARCA.

La situación en los ducados de Schleswig-Holstein es de  
dia en dia mas amenazadora. El armisticio concluye el 1? 
de Enero , y la D in a m arca , asi como los ducados ,  están im 
pacientes por volver de nuevo á la lucha. Los Gobiernos 
alemanes empiezan á creer  que será  posible un rom pim ien
to de hostilidades. Las tropas que  han formado parte  de los 
cuerpos que mandaba el General Peucker  en la guerra de 
Badén se p reparan  , según dicen , á salir para  el Norte.

Otras fuerzas se reunían  en las cercanías de Magdeburgo, 
y se dirigirán á Ilamburgo.

No han vuelto á entablarse  las negociaciones de la paz; 
mas bien parece que se trata dé aplazarlas hasta la reunión 
de la comisión central.

La fragata de g uerra  la Gefion i n v e r n a r á , según dicen.



en  B fem erhaven . Los m arineros del navio B arbarza  han  
atravesado  H am burgo y Kiel para  trasladarse  á bordo de la 
ragata  y conducirla  al W ese r.

PRINCIPADOS DEL DANUBIO.

De Galaíz escriben al Vollishalle con fecha de 22 do Oc
tu b re  lo que sigue:

Las tropas turcas, que según la convención de B a ld a  Li
m an  con la Rusia ,  debían ocupar solas á Braila en la Yala- 
qu ia  y á Galatz en la M oldavia , y en unión con los rusos á 
B u chares t  y  á Jassy, han abandonado  ayer  á Braila y á Ga
la tz ,  y pasado el Tanubio  p ara  concentrarse  a lrededor de 
la fortaleza de Schumla. Las últ imas noticias de Constanti- 
nopla del 15 son pacíficas. A pesar de e s to , la salida de los 
turcos y la llegada del General Luders  hoy mismo á Galatz 
no h a n -dejado de a la rm a r ,  y se cree generalmente que no 
ta rdará  en estallar la guerra  aus tro-rusa  contra la Turquía .  
Han salido para  la Servia dos navios rusos cargados de 
armas.

Toda la nación iliria, á saber ,  la Servia ,  la Bulgaria, la 
Uerzegorina, la Bosnia y Montenegro está dispuesta á a ca 
b a r  con la T urqu ía  y á arrojar á los musulmanes al Asia. 
Si ademas de esto la Rusia y el Austria entran  también en 
campaña contra el Sultán , el negocio quedará  muy pronto 
terminado. La Francia tomará á T ú n ez ,  á Trípoli,  á Fez y 
la Siria ; la Inglaterra el Egipto y la isla de Candía; la G re
cia las islas de Negroponto, Milylene y Seco; la Rusia toda 
la T u rqu ía ,  y el Austr ia  los principados del Danubio. Aho
ra  que está sofocada la revolución de Hungría empieza á 
renacer  el comercio. Los vapores traen ya viajeros d irec ta 
mente de Reno, y mercancías de todas las ciudades de 
Hungría.

TU RQ U IA .—  CONSTANTINOPLA 25 DE OCTUBRE.

Vivimos aqui en el statu quo. De un dia á otro se espera 
la respuesta de la Rusia á la misión de Puod-elTeudi: solo 
se sabe que el enviado del Sultán ha sido muy bien reci
bido en San Pelersburgo Aunque esta acogida dé lugar á 
esperar un resultado favorable ,  el Gabinete uom ano  no se 
d u e rm e ,  y se p repara para el caso de un rompimiento. Se 
completan los armamentos, la escuadra e.Uá muy bien equi
p a d a ,  los rediffs (guardias nacionales) de todas las provin
cias del imperio vienen á la capital y rec iben , bajo la d i
rección de jefes europaos, una instrucción ráp id a :  70,000 
hombres de esta fuerza, que maniobran hace mucho tiempo 
en los campos vecinos á Gonstantinopla, van  á ser acuarte
lados en la c iu d a d , donde pasarán el invierno.

La Puerta  ha enviado á todos los Gobernadores de las 
provincias una circular que contieno instrucciones especia
les sobre el estado de las relaciones con el Austr ia y la R u 
s ia ,  y  sobre las medidas que deben tomarse para  prevenir  
toda so rp resa , y al mismo tiempo evitar toda causa de con
flictos.

Las simpatías hácia la Francia se manifiestan mas vivas 
que nunca á consecuencia de la aprobación oficial que ha 
dado á la marcha seguida por su Em bajador en este a su n 
to. La T u rqu ía  conoce muy bien que  con el apoyo sincero 
y enérgico de la Inglaterra y de la Francia, nada tiene que  
tem er de las amenazas austro-rusas.

Las cartas de Sebastopol anuncian  que toda la escuadra 
rusa está reun ida  en aquellas aguas.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO DE MADRID.

Acuerdo de la ju n ta  delegada sobre premios de mérito en gran
concurso para  el presente año de Í849.

Artículo 4? El programa del g ran  concurso se publicará  
antes del dia 4? de Noviembre, y los premios que á conse
cuencia de él se d is tr ibuyan  consistirán en medallas y co
ronas de laurel de oro.

Art. 2? Las secciones del Liceo optarán á los premios en 
la proporción y  forma s iguientes:

4? La de li teratura , á una medalla para el autor que ob
tenga la prim era  calificación en el desempeño del asunto en 
verso que  de antemano señalará la jun ta  facultativa de ella.

2? La de bellas a r te s ,  á una medalla que se adjudicará  
al autor del proyecto arquitectónico quo llene las condicio
nes pedidas por su ju n ta  facultativa.

3? La de música, á una medalla y dos coronas; la me
dalla para  el autor de la obra que reúna las condiciones 
señaladas por la jun ta  facultativa.

Las dos c o ro n as , á los individuos facultativos no compo
sitores que en las sesiones que el Liceo celebre en el perio
do en que el concurso se halle abierto, se hubieren d is t in 
guido mas á juicio del jurado.

4? La dram ática ,  á dos coronas de laurel que se a d ju 
dicarán á los dos individuos que fueren calificados por el 
respectivo ju rado  acreedores por su superior mérito á esta 
d is tinción, á vista de los trabajos que prestasen en las se
siones del Liceo durante  el periodo del cot curso.

Art. 3? Para el señalamiento de los asuntes por las j u n 
tas facultativas, deberán  hallarse presentes cuatro vocales, 
cuando menos, en las de literatura y música , y seis en la 
de bellas artes.

Art. 4? Si el número antedicho no p ad ie ra  reun irse  por 
ausencia de los vocales, el presidente de l a ‘sección ó quien 
hiciere sus veces señalará los individuos de la misma que 
para  este solo objeto reemplacen á aquellos.

Art 5? La secciones que á los seis dias de  rec ib ir  su
presidente la comunicación de la ju n ta  de gobierno exigién
doles el señalamiento de asunto no lo hubiesen designado 
se en tenderá  que renuncian  al prem io, y asi se p u b l i c a r á /

Art. 6? Las obras artísticas y li terarias que se p resen ten  
al concurso deberán  hallarse en la secretaría del Liceo antes 
del 4? de Enero de 4850, viniendo acom pañadas de un plie
go cerrado que contenga el nom bre  d t l  au to r ,  y la in d ica 
ción conveniente para  que puedan  ser distinguidas.

AxL 7? Los secretarios generales expedirán  recibos de 
las obras que se presentasen para  que á su vista p uedan  
ser  devueltas las que no fuesen premiadas.

Art. 8? Las obras p rem iadas qued an  á beneficio de sus 
autores.

Art. 99 Dado que sea ei fallo por los ju rados, tend rá  lugar 
la solemne sesión en que se entreguen las medallas y coro
nas á los respectivos individuos prem iados, invitándose pa
ra  que se dignen honrar  y enaltecer este acto á SS. MM. la

R eina y el R e y , y ó S, M. la Reina M ad re , pro tectora del 
Liceo.

Un reglamento especial de term inará  las formalidades y 
ceremonias que hubieren  de observarse en esta sesión.

Composición del jurado  para  el gran concurso.

Art. 4 0. El ju rado  en cada sección para el gran concur
so constará solo de tres jueces, designados y elegidos en la 
forma que expresan los artículos siguientes:

Art. 4 4. Las se cciones VI y 2?, reunidas separadam ente , 
nom brarán  á pluialidacl de vetos los tres individuos de las 
mismas que deben componer su respectivo ju rado .

Art. 42. Inm edia tam ente  después de verificada la vota
ción , y formalizada el a c t a , rem itirán  á la ju n ta  g u b e rn a 
tiva copia literal de es ta ,  debidamente autorizada.

Art. 4 3. Todo socio q ue  piense optar á los premios en 
el gran  concurso, lo manifestará asi antes de su  elección, ó 
después, si no se hallare  p resente ,  con objeto de  que no se 
le elija para  componer el jurado.

Art. 4 4. Si después de  constituido es te ,  alguno de sus 
individuos no pudiere  asistir  al juicio por enfer m e d id ,  a u 
sencia ú otra causa legítima en concepto de la junta  g u ber
nativa , se procederá, á sustituir lo con el que  hubiere  obte
nido mas votos después de los nombrados.

Art. 4 5. En caso de  no haber otro alguno que reúna  e s 
ta circunstancia , se convocará de nuevo á la sección pura 
que  elija el individuo ó individuos que falten , y se proce
d erá  en lo demas con arreglo á lo que previene el art. 13.

Art. 46. Los socios profesores de la sección de música 
nom brarán  el ju ra d o  que  ha de calificar las obras  que  op
taren  al premio de composición de entre ellos y en la mis
ma forma que prev ienen  los artículos p re c e d e n te s ; pero si 
aspiraren  todos á e l ,  po d rán  ser nom brados los individuos 
del Liceo aptos á juicio de los mismos, y á falta de estos los 
profesores que no esten inscritos en los registros de la so
ciedad.

Art. 47. El ju rado  que ha de calificar á los no co m p ren 
didos en la clase de compositores, será  nom brado  por la 
jun ta  delegada, á propuesta en terna  de la de gobierno.

Art. 4 8. E! correspondiente á la declamación lo compon
drán  tres autores dramáticos nom brados  por la ju n ta  dele
gada , á propuesta en terna de la de gobierno.

Modo de proceder el jurado.

Art. 49. Los respectivos ju rad o s  se reun irán  para d e l i 
be ra r  en los cinco prim eros dias del mes de E n e r o , deb ien 
do p resen tar á la ju n ta  de  gobierno el resultado de sus t a 
reas antes del 8 de dicho mes.

Art. 20. Si hub ie re  discordia  entre  los jueces ,  se sus
penderá  el ju ic io ,  part ic ipando  esta c ircunstancia  inm ed ia
tam ente  á la ju n ta  de gobierno.

Art. 21. En este segundo juicio se com pondrá  el jurade  
de los mismos indiv iduos que formaron el p r im e ro ,  y de 
otros dos mas que  se designarán  en la forma siguiente:

En la p r im era  y segunda sección por suerte  en tre  los 
socios restantes de ella.

En la te rcera  , en lo relativo á la parte  de composición, 
tam bién por suerte, en tre  ios restantes maestros q ue  no op
tasen á prem io, y  á falta de estos, entre  seis ind iv iduos que 
designaren  los mismos.

En la te rcera ,  en lo relativo á la parte  de e je c u c ió n , asi 
como en la cu a r ta ,  por suerte  en tre  los restantes individuos 
que comprendiese la lista p resen tada  por la ju n ta  de go
bierno para  la designación del p r im er  jurado.

Art. 22. La ju n ta  gubernativa decid irá  el dia que  haya 
de volverse á re u n i r  el ju rad o ,  debiéndolo verificar antes 
del 42 de Enero.

Art. 23. E n  este juicio el fallo deberá  recaer  p recisa
mente en alguna de las tres obras ó personas que hubieren  
motivado la discordia en el p r im er ju rado .

Art. 24. En caso de no resultar mayoría á favor de d i 
chas tres obras ó personas, se repet irá  la votación en tre  los 
dos que hub ie ren  obtenido mayor núm ero  de votos.

Art. 2o. Hecha la calificación definitiva por el co rrespon
diente j u r a d o , lo pondrá  este en conocimiento de la jun ta  
de gobierno.

Art. 26. Para  conocer los nom bres  de los autores que ob 
tuvieren el premio en las secciones de l i t r a t u r a  y bellas 
artes y en la de m úsica , por lo relativo á la composición, 
le procederá en el siguiente dia  á ab r i r  los pliegos cerrados 
jue los contengan por el p res iden te  del Liceo ante la j u n 
ta de gobierno y el respectivo ju rado.

Madrid 19 de O ctubre  de 4849 = P o r  el p res idente  del 
Liceo, el v icepres iden te ,  Juan  Francisco C am ach o .= L o s  se- 
srelarios generales,  Emilio B e r n a r .= R a m o n  de Navarrete.

Programas presentados por las ju n ta s  facultativas de las sec
ciones de Literatura , bellas arles y música p a ra  el gran
concurso de 4849.

SECCION DE LITERATURA.

Una composición poética desde 450 versos hasta 250 á 
Cristóbal Colon.

Madrid 27 de O ctubre  de 4849 .=E 1  vicepresidente  de 
la sección, Tomas Rodríguez Rubí = E 1  secre tario ,  José He- 
r iberlo García de Quevedo.

SECCION DE BELLAS ARTES.

El proyecto de un presidio-modelo que pueda contener 
400 confinados de ambos sexos, con la dis tr ibución v s e 
paraciones convenientes.— P la n t a , cortes y alzados,- todo 
geométrico.

Madrid 27 de Octubre de 4 8 4 9 .= E l  p res iden te ,  Vicente 
L o p e z .= E l  secretario , Francisco de Mendoza.

SECCION DE MUSICA.

Una canta ta original con acompañamiento de orquesta, 
de media hora de duración , y cuyo asunto será el «amor 
de gloria)), con arreglo á la letra que se c ircu la rá  á lus so
cios maestros.

Madrid 24 de Octubre de 4 84 9 .=E 1  pres idente  , Joaquín 
Espin y G u i l le n .= E l  secretario ,  Francisco de A. Barbieri.

La sección de declamación y la de música en lo relativo 
á la parte  de ejecución optan á los premios con arreglo á 
los párrafos 3? y 4?, art. 2? del acuerdo  de la junta dele
gada que  precede.

Madrid 31 de Octubre de 4 84 9 .= E 1  vicepresidente, Juan  
Francisco C am acho .=L os secretarios genera les ,  Emilio Ber- 
n a r .= R a m o n  de Navarrete.

A N U N C I O S .
ARANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 4849 y re 
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 47 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Im pren ta  nacional á 4 0 rea
les el ejemplar.

Se compran y v end en  libros antiguos y m odernos ,  es
pañoles y ex trangeros en el despacho de libros de la calle 
de Alcalá , núm. 53, donde se expenden  tam bién  las obras 
de D. Francisco Piferrer. 4

Historia periodística, par lam en tar ia  y m in is teria l ,  com
pleta y detallada del Excmo. Sr. D. Luis José Sarlorius 
pr im er  Conde de San Luis, y actual Ministro de la G ober
nación del Reino.

Prospecto

Ilay obras  cuyo solo título es una o v ac ió n ; ni han me
nester de prospectos ni necesitan recom endaciones para lo
g ra r  que  sean bien recibidas y genera lm en te  aceptadas.

No pretendemos nosotros el que  está publicación consi
ga iguales resultados; empero se puede aseg u ra r  que  llena 
todas las condiciones que  p u e d a n  d epa ra r la  tan  próspe
ro fin.

Los hechos de un hom bre  q u e ,  después de  h ab e r  recor
rido los peldaños todos de la escala so c ia l , en la elevada 
esfera en q ue  funciona no tiene un lu n a r  en su v id a ,  y ha 
subido á tan alto puesto con honradez y probidad, por su 
talento y por su mérito, sin favoritismo ni in tr iga , bien me
recen conseguir un éxito completo, y e>tos hechos son los 
que adornan  al Excmo. Sr D. Luis .losó Sarlorius.

Lógico ó ingenioso periodista , celoso y elocuente Dipu
ta d o , reformador y tolerante Ministro, amigos y enemigos 
todos le elogian, todos le re spe tan ,  y nadie ha pensado en 
calum niarle  ni escarnecerle ;  sus actos han llevado siempre 
por norma el bien d A  pais.

Juzgamos excusado decir m a s : lo expuesto, mos bien que 
prospecto , es el anuncio de la obra. Remitimos el juicio d 1 
público á las p r im eras  en tregas ;  su contenido será el mejor 
garante  de nuestra im parcialidad y exactitud. El Sr. S a r -  
torius no necesita encomios ni a labanzas p ara  aum entar  su 
bien adqu ir ida  celebridad , ni menos nosotros, escritores in 
depend ien tes ,  se los prodigaríamos. Escrib iremos con ver
dad y sencillez,, á cuyo efecto poseemos toda clase de dalos 
y docum entos, que  h a rán  la obra mucho mas exacta é in
teresante.

Plan.

Esta obra se publicará  en seis m eses,  sea cual fuere el 
núm ero  de suscritores con que  cuente  , por entregas sem a
nales de á 4 6 páginas en 4?, con una elegante cubierta de 
color cada una , en igual impresión y papel que el p ros
pecto.

El todo de la obra será  un tomo de 400 pág inas ,  ó sean 
25 entregas, de las cuales la p r im era  verá la luz pública el 
dia 20 de Noviembre , dándose  en la úll ima el retrato  del 
Sr. Sarto rius ,  lujosa y e sm eradam ente  litografiado en uno 
de los mejores establecimientos de la c o r t e /

En Madrid el precio de cada e n trega ,  llevada á domici
lio, será el de 2 r s . , pagaderos al tiempo do recib ir la  , y en 
provincias 60 rs. por toda la ob ra ,  aum en tando  40 rs. tan 
solo por razón del franqueo.

A fin de ev itar  las relaciones in te rm ed iarias  de los cor
responsales , los suscritores de provincia? pueden  entenderse  
d irec tam ente  con el editor de esta publicación, y tomando 
una libranza en correos, remitirle  el importe dé la su sc r i -  
c io n , que  será inm ed ia tam en te  servida.

Tanto las libranzas, pedidos de suscricion y cuantas  co
municaciones hayan de h ace rse ,  se d ir ig irán  á la calle de 
Jacometrezo, núm. 27, cuarto  segundo de la izqu ie rda ,  á 
nom bre  de su editor D. B ernardo Maldonado de Lando, en 
cartas f ran qu eadas ,  sin cuyo requisito no se recibirán.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Cuesta, Mo- 
n ie r ,  Gaspar y Roig, y en la redacción calle de Jacome
trezo, núm. 27, segundo , izquierda.

Sacrosanto Concilio de T rento  en latin y castellano. Nue
va edición. Véndese en las l ib re r ías  de Monicr y Viana. 4

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía .— La esclava de su ga lan , comedia en tres  acto's, de Lope 
de Vega, refundida  por D. Juan Eugenio H artzem busch.— 
Baile. — L a  escalera de m ano , comedia en u n  acto.

Mañana se pondrá  en escena la coniedia nu ev a ,  original 
en tres actos, en verso , imitación del teatro antiguó, t i tu 
lada A un tiempo amor y  fortuna.

Nota. — E n  la contaduría  de este teatro se expenden  b i 
lletes con anticipación de uno ,  dos y tres dias pana cual
qu iera  de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas 
Horas de despacho, de diez á una d iar iam ente .

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
ocho de la no che .— Función á beneficio do D. José Banovio 
p r im er  actor de carác ter jocoso.-—Sinfonía .— Los partidos^ 
comedia en cuatro actos ,  en verso , por D. Ventura de la 
Veg}.— Boleras dol H ernani.— Un cuarto con dos cam as , co
media en un acto, arreg lada  al teatro español por D. Juan 
del Peral.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario  de la co
media).— A las ocho de la noche.— La aplaudida  zarzuela en 
dos actos ti tulada El Duende.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r y a s i o  I z a g a .


